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Introducción 

Dos de las formas de vinculación de los servidores públicos a las entidades que conforman la 

administración pública en el Estado Colombiano, son el nombramiento provisional y el 

nombramiento en propiedad en cargos de carrera. 

Cuando una reestructuración administrativa deviene en la supresión de cargos de carrera, se 

ve afectada la estabilidad laboral de los empleados, tanto de quienes son vinculados en 

provisionalidad como de quienes se encuentran escalafonados en carrera administrativa. 

Esta investigación se centra en el análisis de la evolución de la jurisprudencia del Consejo de 

Estado, en cuanto al estudio técnico como requisito legal de la restructuración administrativa de 

entidades públicas que implica supresión de cargo� del régimen general de carrera, y los efectos 

de su inobservancia cuando la supresión genera el retiro de empleados, tanto de los vi!}cnlados en 

provisionalidad como de los escalafornados, bajo los regímenes de las leyes 27 de 1992, 443 de 

1998 y 909 de 2004, y sus decretos reglamentarios. 

Es por ello que la jurisprudencia del Consejo de Estado que hemos seleccionado para la 

realización de la línea jurisprudencia], producida ya bajo la égida de las leyes 443 de 1998 y 909 

de 2004, está comprendida por todas las sentencias de mérito que pudimos identificar, proferidas 

en sede del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho, cuyo análisis de 

legalidad de los. actos administrativos de supresión del cargo del régimen general de carrera 

administrativa, con el consecuente retiro del servicio, se centra en la verificación del 

cumplimiento de los requisitos que giran, invariablemente, en torno a la existencia o inexistencia 

del estudio técnico de reestructuración que, conforme lo disponen las refelidas leyes, debe 

contenerlos. 


















































































































































































































































































































